
legislaciónIRPFdef(modificado 06.02.2002) 

INDEMNIZACIONES EXENTAS 

Artículo 7 d) y e) Ley 40/1998. Rentas exentas 

Estarán exentas las siguientes rentas: 

…/… 

d) Las indemnizaciones como consecuencia de responsabilidad civil por 

daños personales, en la cuantía legal o judicialmente reconocida.  

Igualmente estarán exentas las indemnizaciones por idéntico tipo de daños 

derivadas de contratos de seguro de accidentes, salvo aquellos cuyas 

primas hubieran podido reducir la base imponible o ser consideradas gasto 

deducible por aplicación de la regla 1ª del artículo 28, de la presente ley, 

hasta la cuantía que resulte de aplicar, para el daño sufrido, el sistema 

para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en 

accidentes de circulación, incorporado como anexo en la Ley sobre 

Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor, en 

su redacción dada por la ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y 

Supervisión de los Seguros Privados. 

e) Las indemnizaciones por despido o cese del trabajador, en la cuantía 

establecida con carácter obligatorio en el Estatuto de los Trabajadores, en 

su normativa de desarrollo o, en su caso, en la normativa reguladora de la 

ejecución de sentencias, sin que pueda considerarse como tal la 

establecida en virtud de convenio, pacto o contrato. 

…/… 

r) Las prestaciones percibidas por entierro o sepelio, con el límite del importe 

total de los gastos incurridos. 

SEGUROS QUE INSTRUMENTAN COMPROMISOS POR PENSIONES 

Artículo 16.1.e) y 16.2.a)5ª Ley 40/1998. Rendimientos íntegros del trabajo 
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1. Se considerarán rendimientos íntegros del trabajo todas las contraprestaciones o 

utilidades, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en 

especie, que deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal o de la 

relación laboral o estatutaria y no tengan el carácter de rendimientos de 

actividades económicas. 

Se incluirán en particular: 

…/… 

e) Las contribuciones o aportaciones satisfechas por los promotores de 

planes de pensiones, así como las cantidades satisfechas por empresarios 

para hacer frente a los compromisos por pensiones en los términos 

previstos por la disposición adicional primera de la Ley 8/1987, de 8 de 

junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y en su 

normativa de desarrollo, cuando las mismas sean imputadas a aquellas 

personas a quienes se vinculen las prestaciones. Esta imputación fiscal 

tendrá carácter obligatorio en los contratos de seguro de vida que, a través 

de la concesión del derecho de rescate o mediante cualquier otra fórmula, 

permitan su disposición anticipada en supuestos distintos de los previstos 

en la normativa de planes de pensiones, por parte de las personas a 

quienes se vinculen las prestaciones. No se considerará, a estos efectos, 

que permiten la disposición anticipada los seguros que incorporen derecho 

de rescate para los supuestos de enfermedad grave o desempleo de larga 

duración, en los términos que se establezcan reglamentariamente. 

…/… 

2. En todo caso, tendrán la consideración de rendimientos del trabajo: 

a) Las siguientes prestaciones: 

…/… 

5.ª Las prestaciones por jubilación e invalidez percibidas por los 

beneficiarios de contratos de seguro colectivo que instrumenten los 
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compromisos por pensiones asumidos por las empresas, en los 

términos previstos en la disposición adicional primera de la Ley 

8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de 

Pensiones, y en su normativa de desarrollo, en la medida en que su 

cuantía exceda de las contribuciones imputadas fiscalmente y de las 

aportaciones directamente realizadas por el trabajador. 

…/… 
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Artículo 17.2 Ley 40/1998. Rendimiento neto del trabajo. 

…/… 

2. Como regla general, los rendimientos íntegros se computarán en su totalidad, 

excepto que les sea de aplicación alguna de las reducciones siguientes: 

a) El 30 por 100 de reducción, en el caso de rendimientos que tengan un 

período de generación superior a dos años y que no se obtengan de forma 

periódica o recurrente, así como aquéllos que se califiquen 

reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en el 

tiempo. 

El cómputo del período de generación, en el caso de que estos 

rendimientos se cobren de forma fraccionada, deberá tener en cuenta el 

número de años de fraccionamiento, en los términos que 

reglamentariamente se establezcan. 

La cuantía del rendimiento sobre la que se aplicará la reducción del 30 por 

100 no podrá superar el importe que resulte de multiplicar el salario medio 

anual del conjunto de los declarantes en el IRPF por el número de años de 

generación del rendimiento. A estos efectos, cuando se trate de 

rendimientos obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo, se 

tomarán cinco años. 

Reglamentariamente se fijará la cuantía del salario medio anual, teniendo 

en cuenta las estadísticas del impuesto sobre el conjunto de los 

contribuyentes en los tres años anteriores. 

b) El 40 por 100 de reducción, en el caso de las prestaciones establecidas en 

el artículo 16.2.a) de esta Ley, excluidas las previstas en el número 5ª., 

que se perciban en forma de capital, siempre que hayan transcurrido más 

de dos años desde la primera aportación. El plazo de dos años no 

resultará exigible en el caso de prestaciones por invalidez. 
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c) Los rendimientos derivados de prestaciones de jubilación de los contratos 

de seguros colectivos a los que se refiere el artículo 16.2.a), 5.ª de esta 

Ley, percibidas en forma de capital, se reducirán en los siguientes 

términos: 

Los que correspondan a primas satisfechas con más de dos años de 

antelación a la fecha en que se perciban, en un 40 por 100. 

Los que correspondan a primas satisfechas con más de cinco años 

de antelación a la fecha en que se perciban, en un 65 por 100. 

Los que correspondan a primas satisfechas con más de ocho años 

de antelación a la fecha en que se perciban, en un 75 por 100. 

Esta reducción del 75 por 100 resultará, asimismo, aplicable al rendimiento 

total derivado de prestaciones de estos contratos que se perciban en forma 

de capital, transcurridos más de doce años desde el pago de la primera 

prima, siempre que las primas satisfechas a lo largo de la duración del 

contrato guarden una periodicidad y regularidad suficientes, en los 

términos que reglamentariamente se establezcan. 

No obstante lo previsto en los párrafos anteriores de esta letra, cuando se 

trate de prestaciones por jubilación derivadas de los contratos de seguros 

colectivos a los que se refiere el artículo 16.2.a), 5.ª de esta Ley, en los 

que las aportaciones efectuadas por los empresarios no hayan sido 

imputadas a las personas a quienes se vinculen las prestaciones, la 

reducción aplicable será de un 40 por 100 para las prestaciones de 

jubilación correspondientes a las primas satisfechas con más de dos años 

de antelación a la fecha en que se perciban. 

d) El 65 por 100 de reducción, en el caso de rendimientos derivados de 

prestaciones por invalidez, en los términos y grados que se fijen 

reglamentariamente, percibidas en forma de capital, por los beneficiarios 

de contratos de seguros colectivos a los que se refiere el artículo 16.2.a), 

5.ª, de esta Ley, y el 40 por 100 de reducción, en el caso de rendimientos 
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derivados de estas prestaciones por invalidez, cuando no se cumplan los 

requisitos anteriores. 

La reducción aplicable será de 75 por 100 cuando las prestaciones por 

invalidez deriven de contratos de seguros concertados con más de doce 

años de antigüedad, siempre que las primas satisfechas a lo largo de la 

duración del contrato guarden una periodicidad y regularidad suficientes, 

en los términos que reglamentariamente se establezcan. 

No obstante lo previsto en los párrafos anteriores de esta letra, cuando se 

trate de prestaciones por invalidez derivadas de los contratos de seguros y 

colectivos previsto en el artículo 16.2.a), 5.ª, de esta Ley, en los que las 

aportaciones efectuadas por los empresarios no hayan sido imputadas a 

las personas a quienes se vinculen las prestaciones, la reducción aplicable 

será, en todo caso, de un 40 por 100. 

e) Las reducciones previstas en este apartado no se aplicarán a las 

prestaciones    a  que se refiere el artículo 16.2.a) de esta ley, cuando se 

perciban en forma de renta, ni a las contribuciones empresariales 

imputadas que reduzcan la base imponible, de acuerdo al artículo 46.1 de 

esta Ley. 

f) Reglamentariamente podrán establecerse fórmulas simplificadas para la 

aplicación de las reducciones a las que se refieren las letras b) y c) 

anteriores. 

…/… 

Disposición adicional trigésimo quinta Ley 14/2000. Prestaciones recibidas de 

expedientes de regulación de empleo. 

A las cantidades percibidas a partir de 1 de enero de 2001 por beneficiarios de 

contratos de seguro concertados para dar cumplimiento a lo dispuesto en la 

disposición transitoria decimocuarta de la Ley 30/1995 que instrumenten las 

prestaciones derivadas de expedientes de regulación de empleo, que con anterioridad 

a la celebración del contrato se hicieran efectivas con cargo a fondos internos, y a las 
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cuales les resultara de aplicación la reducción del 30 por 100 establecida en el artículo 

17.2.a) de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas y otras Normas Tributarias, mantendrán la aplicación de dicha 

reducción, sin que a estos efectos la celebración de tales contratos altere el cálculo del 

período de generación de tales prestaciones. 

Artículo 10 Real Decreto 214/1999. Aplicación de la reducción del 30 por 100 a 

determinados rendimientos del trabajo. 

1. A efectos de la aplicación de la reducción prevista en el artículo 17.2.a) de la Ley 

del Impuesto, se consideran rendimientos del trabajo obtenidos de forma 

notoriamente irregular en el tiempo, exclusivamente, los siguientes, cuando se 

imputen en un único período impositivo: 

a) Las cantidades satisfechas por la empresa a los empleados con motivo del 

traslado a otro centro de trabajo que excedan de los importes previstos en 

el artículo 8 de este Reglamento. 

b) Las indemnizaciones derivadas de los regímenes públicos de Seguridad 

Social o Clases Pasivas, así como las prestaciones satisfechas por 

colegios de huérfanos e instituciones similares, en los supuestos de 

lesiones no invalidantes. 

c) Las prestaciones satisfechas por lesiones no invalidantes o incapacidad 

permanente, en cualquiera de sus grados, por empresas y por entes 

públicos. 

d) Las prestaciones por fallecimiento y gastos de sepelio de trabajadores o 

funcionarios, tanto las de carácter público como las satisfechas por 

colegios de huérfanos e instituciones similares, empresas y por entes 

públicos. 

e) Las cantidades satisfechas en compensación o reparación de 

complementos salariales, pensiones o anualidades de duración indefinida 

o por la modificación de las condiciones de trabajo. 
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f) Cantidades satisfechas por la empresa a los trabajadores por la resolución 

de mutuo acuerdo de la relación laboral. 

g) Premios literarios, artísticos o científicos que no gocen de exención en este 

Impuesto. No se consideran premios, a estos efectos, las 

contraprestaciones económicas derivadas de la cesión de derechos de 

propiedad intelectual o industrial o que sustituyan a éstas. 

2. Cuando los rendimientos del trabajo con un período de generación superior a 

dos años se perciban de forma fraccionada, sólo será aplicable la reducción del 

30 por 100 prevista en el artículo 17.2.a) de la Ley del Impuesto, en caso de que 

el cociente resultante de dividir el número de años de generación, computados 

de fecha a fecha, entre el número de períodos impositivos de fraccionamiento, 

sea superior a dos. 

3. A efectos de la reducción prevista en el artículo 17.2.a) de la Ley del Impuesto, 

se considerará rendimiento del trabajo con período de generación superior a dos 

años y que no se obtiene de forma periódica o recurrente, el derivado de la 

concesión del derecho de opción de compra sobre acciones o participaciones a 

los trabajadores, cuando sólo puedan ejercitarse transcurridos más de dos años 

desde su concesión, si, además, no se conceden anualmente. 

Artículo 11 Real Decreto 214/1999. Reducciones aplicables a determinados 

rendimientos del trabajo. 

1. Las reducciones previstas en el artículo 17.2, letras b), c) y d) de la Ley del 

Impuesto, resultarán aplicables a las prestaciones en forma de capital 

consistentes en una percepción de pago único. 

En el caso de prestaciones mixtas, que combinen rentas de cualquier tipo con un 

único cobro en forma de capital las reducciones referidas sólo resultarán 

aplicables al cobro efectuado en forma de capital. En particular, cuando una vez 

comenzado el cobro de las prestaciones en forma de renta se recupere la renta 

anticipadamente, el rendimiento obtenido será objeto de reducción por aplicación 
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de los porcentajes que correspondan en función de la antigüedad que tuviera 

cada prima en el momento de la constitución de la renta. 

2. A efectos de la aplicación de la reducción del 75 por 100 prevista en el artículo 

17.2, letras c) y d), de la Ley del Impuesto, se entenderá que las primas 

satisfechas a lo largo de la duración del contrato guardan una periodicidad y 

regularidad suficientes cuando, habiendo transcurrido más de doce años desde 

el pago de la primera prima, el período medio de permanencia de las primas 

haya sido superior a seis años. 

El período medio de permanencia de las primas será el resultado de calcular el 

sumatorio de las primas multiplicadas por su número de años de permanencia y 

dividirlo entre la suma total de las primas satisfechas. 

3. El porcentaje de reducción del 65 por 100, establecido en el artículo 17.2.d) de la 

Ley del Impuesto, resultará aplicable a las indemnizaciones por invalidez 

absoluta y permanente para todo trabajo y por gran invalidez, en ambos casos 

en los términos establecidos por la normativa reguladora de los planes y fondos 

de pensiones. 

4. En el caso de cobro de prestaciones en forma de capital derivados de los 

contratos de seguro de vida contemplados en el artículo 16.2.a).5ª. de la Ley del 

impuesto, cuando los mismos tengan primas periódicas o extraordinarias, a 

efectos de determinar la parte del rendimiento total obtenido que corresponde a 

cada prima, se multiplicará dicho rendimiento total por el coeficiente de 

ponderación que resulte del siguiente cociente: 

En el numerador, el resultado de multiplicar la prima correspondiente por el 

número de años transcurridos desde que fue satisfecha hasta el cobro de la 

percepción. 

En el denominador, la suma de los productos resultantes de multiplicar cada 

prima por el número de años transcurridos desde que fue satisfecha hasta el 

cobro de la percepción. 
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5. A efectos de lo previsto en el artículo 17.2 de la Ley del Impuesto, la entidad 

aseguradora desglosará la parte de las cantidades satisfechas que corresponda 

a cada una de las primas pagadas. 

SEGUROS INDIVIDUALES DE VIDA O INVALIDEZ 

Artículo 23.3 Ley 40/1998.  Rendimientos íntegros del capital mobiliario 

Tendrán la consideración de rendimientos íntegros del capital mobiliario los siguientes: 

…/… 

3. Rendimientos dinerarios o en especie procedentes de operaciones de 

capitalización y de contratos de seguro de vida o invalidez, excepto cuando, con 

arreglo a lo previsto en el artículo 16.2.a) de esta Ley, deban tributar como 

rendimientos del trabajo. 

En particular, se aplicarán a estos rendimientos de capital mobiliario las 

siguientes reglas: 

a) Cuando se perciba un capital diferido, el rendimiento del capital mobiliario 

vendrá determinado por la diferencia entre el capital percibido y el importe 

de las primas satisfechas. 

b) En el caso de rentas vitalicias inmediatas, que no hayan sido adquiridas 

por herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, se considerará 

rendimiento de capital mobiliario el resultado de aplicar a cada anualidad 

los porcentajes siguientes: 

45 por 100, cuando el perceptor tenga menos de cuarenta años. 

40 por 100, cuando el perceptor tenga entre cuarenta y cuarenta y 

nueve años. 

35 por 100, cuando el perceptor tenga entre cincuenta y cincuenta y 

nueve años. 
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25 por 100, cuando el perceptor tenga entre sesenta y sesenta y nueve 

años. 

20 por 100, cuando el perceptor tenga más de sesenta y nueve años. 

Estos porcentajes serán los correspondientes a la edad del rentista en el 

momento de la constitución de la renta y permanecerán constantes durante 

toda la vigencia de la misma. 

c) Si se trata de rentas temporales inmediatas, que no hayan sido adquiridas 

por herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, se considerará 

rendimiento del capital mobiliario el resultado de aplicar a cada anualidad 

los porcentajes siguientes: 

15 por 100, cuando la renta tenga una duración inferior o igual a cinco 

años. 

25 por 100, cuando la renta tenga una duración superior a cinco e 

inferior o igual a diez años. 

35 por 100, cuando la renta tenga una duración superior a diez e inferior 

o igual a quince años. 

42 por 100, cuando la renta tenga una duración superior a quince años 

d) Cuando se perciban rentas diferidas, vitalicias o temporales, que no hayan 

sido adquiridas por herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, se 

considerará rendimiento del capital mobiliario el resultado de aplicar a cada 

anualidad el porcentaje que corresponda de los previstos en las letras b) y 

c) anteriores, incrementado en la rentabilidad obtenida hasta la 

constitución de la renta, en la forma que reglamentariamente se determine.  

Cuando las rentas hayan sido adquiridas por donación o cualquier otro 

negocio jurídico a título gratuito e inter vivos, el rendimiento del capital 

mobiliario será, exclusivamente, el resultado de aplicar a cada anualidad el 

porcentaje que corresponda de los previstos en las letras b) y c) anteriores. 
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No obstante lo previsto en el párrafo anterior, en los términos que 

reglamentariamente se establezcan, las prestaciones por jubilación e 

invalidez percibidas en forma de renta por los beneficiarios de contratos de 

seguro de vida o invalidez, distintos de los contemplados en el artículo 

16.2.a), y en los que no haya existido ningún tipo de movilización de las 

provisiones del contrato de seguro durante su vigencia, se integrarán en la 

base imponible del impuesto, en concepto de rendimientos del capital 

mobiliario, a partir del momento en que su cuantía exceda de las primas 

que hayan sido satisfechas en virtud del contrato o, en el caso de que la 

renta haya sido adquirida por donación o cualquier otro negocio jurídico a 

título gratuito e inter vivos, cuando excedan del valor actual actuarial de las 

rentas en el momento de la constitución de las mismas.  En estos casos no 

serán de aplicación los porcentajes previstos en las letras b) y c) 

anteriores.  Para la aplicación de este régimen será necesario que el 

contrato de seguro se haya concertado, al menos, con dos años de 

anterioridad a la fecha de jubilación. 

e) En el caso de extinción de las rentas temporales o vitalicias, que no hayan 

sido adquiridas por herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, 

cuando la extinción de la renta tenga su origen en el ejercicio del derecho 

de rescate, el rendimiento del capital mobiliario será el resultado de sumar 

al importe del rescate las rentas satisfechas hasta dicho momento y de 

restar las primas satisfechas y las cuantías que, de acuerdo con las letras 

anteriores de este apartado, hayan tributado como rendimientos del capital 

mobiliario.  Cuando las rentas hayan sido adquiridas por donación o 

cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e inter vivos, se restará, 

adicionalmente, la rentabilidad acumulada hasta la constitución de las 

rentas. 

…/… 

Artículo 24.2 Ley 40/1998. Reducciones 

…/… 
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2. Como regla general, los rendimientos netos se computarán en su totalidad, 

excepto que les sea de aplicación alguna de las reducciones siguientes: 

a) Cuando tengan un período de generación superior a dos años, así como 

cuando se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma 

notoriamente irregular en el tiempo, se reducirán en un 30 por 100. 

El cómputo del período de generación, en el caso de que estos 

rendimientos  se cobren de forma fraccionada, deberá tener en cuenta el 

número de años de fraccionamiento, en los términos que 

reglamentariamente se establezcan. 

b) Los rendimientos derivados de percepciones de contratos de seguro de 

vida recibidas en forma de capital se reducirán en los siguientes términos: 

Los que correspondan a primas satisfechas con más de dos años de 

antelación a la fecha en que se perciban, en un 30 por 100. 

Los que correspondan a primas satisfechas con más de cinco años de 

antelación a la fecha en que se perciban, en un 65 por 100. 

Los que correspondan a primas satisfechas con más de ocho años de 

antelación a la fecha en que se perciban, en un 75 por 100. 

Esta última reducción resultará, asimismo, aplicable al rendimiento total 

derivado de percepciones de contratos de seguro de vida, que se reciban 

en forma de capital, transcurridos más de doce años desde el pago de la 

primera prima, siempre que las primas satisfechas a lo largo de la duración 

del contrato guarden una periodicidad y regularidad suficientes, en los 

términos que reglamentariamente se establezcan. 

c) Los rendimientos derivados de prestaciones por invalidez, en los términos 

y grados que se fijen reglamentariamente, percibidas en forma de capital 

por los beneficiarios de contratos de seguro distintos de los establecidos 

en el artículo 16.2.a), 5ª, de esta Ley, se reducirán en un 65 por 100.  En el 



- 14 - 

caso de rendimientos derivados de prestaciones por invalidez, cuando no 

cumplan los requisitos anteriores, se reducirán en un 40 por 100. 

La reducción aplicable será del 75 por 100 cuando las prestaciones por 

invalidez deriven de contratos de seguros concertados con más de doce 

años de antigüedad, siempre que las primas satisfechas a lo largo de la 

duración del contrato guarden una periodicidad y regularidad suficientes, 

en los términos que reglamentariamente se establezcan 

d) Las reducciones previstas en este apartado no resultarán aplicables a las 

prestaciones a las que se refieren las letras b), c) y d) del apartado 3 y la 

letra d) del apartado 4 del artículo 23 de esta Ley, que sean percibidas en 

forma de renta. 

e) Reglamentariamente podrán establecerse fórmulas simplificadas para la 

aplicación de las reducciones a las que se refiere la letra b) de este 

apartado. 

…/… 

Artículo 15 Real Decreto 214/1999.  Disposición parcial en contratos de seguro. 

En el caso de disposición parcial en contratos de seguro, para calcular el rendimiento 

del capital mobiliario se considerará que la cantidad recuperada corresponde a las 

primas satisfechas en primer lugar incluida su correspondiente rentabilidad. 

Artículo 16 Real Decreto 214/1999. Tributación de la rentabilidad obtenida hasta 

el momento de la constitución de las rentas diferidas. 

A efectos de lo previsto en el primer párrafo del artículo 23.3.d) de la Ley del Impuesto, 

la rentabilidad obtenida hasta la constitución de las rentas diferidas se someterá a 

gravamen de acuerdo con las siguientes reglas: 

1. La rentabilidad vendrá determinada por la diferencia entre el valor actual 

financiero-actuarial de la renta que se constituye y el importe de las primas 

satisfechas. 
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2. Dicha rentabilidad se repartirá linealmente durante los diez primeros años de 

cobro de la renta vitalicia. Si se trata de una renta temporal, se repartirá 

linealmente entre los años de duración de la misma con el máximo de diez años. 

Artículo 17 Real Decreto 214/1999. Requisitos exigibles a determinados 

contratos de seguro con prestaciones por jubilación e invalidez percibidas en 

forma de renta. 

Para la aplicación de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 23.3.d) de la Ley del 

Impuesto, habrán de concurrir los siguientes requisitos: 

1º. Las contingencias por las que pueden percibirse las prestaciones serán las 

previstas en el artículo 8.6 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los 

Planes y Fondos de Pensiones, en los términos establecidos para éstos. 

2º. Se entenderá que se ha producido algún tipo de movilización de las provisiones 

del contrato de seguro cuando se incumplan las limitaciones que, en relación con 

el ejercicio de los derechos económicos, establecen la disposición adicional 

primera de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos 

de Pensiones, y su normativa de desarrollo, respecto a los seguros colectivos 

que instrumenten compromisos por pensiones de las empresas. 

Artículo 19 Real Decreto 214/1999. Reducción aplicable a los rendimientos del 

capital mobiliario derivados de contratos de seguro. 

1. Las reducciones previstas en el artículo 24.2,letras b) y c) de la Ley del Impuesto 

resultarán aplicables a las prestaciones en forma de capital consistentes en una 

percepción de pago único. 

En particular, en el caso de percepciones derivadas del ejercicio del derecho de 

rescate parcial de la póliza, serán aplicables las reducciones a que se refiere el 

párrafo anterior salvo que, por preverlo el contrato por la existencia de orden del 

tomador o asegurado a la entidad aseguradora o por cualquier otra causa, se 

satisfagan cantidades de forma periódica. 
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En el caso de percepciones mixtas, que combinen rentas de cualquier tipo con 

un único cobro en forma de capital, las reducciones referidas sólo resultarán 

aplicables al cobro efectuado en forma de capital. En particular, cuando una vez 

comenzado el cobro de las prestaciones en forma de renta se recupere la renta 

anticipadamente, el rendimiento obtenido será objeto de reducción por aplicación 

de los porcentajes que correspondan en función de la antigüedad que tuviera 

cada prima en el momento de la constitución de la renta. 

2. Se entenderá que las primas satisfechas a lo largo de la duración del contrato 

guardan una periodicidad y regularidad suficientes cuando, habiendo 

transcurrido más de doce años desde el pago de la primera prima, el período 

medio de permanencia de las primas haya sido superior a seis años. 

A estos efectos, el período medio de permanencia de las primas será el 

resultado de calcular el sumatorio de las primas multiplicadas por su número de 

años de permanencia y dividirlo entre la suma total de las primas satisfechas. 

3. El porcentaje de reducción del 65 por 100, establecido en el artículo 24.2.c) de la 

Ley del Impuesto, resultará aplicable a las indemnizaciones por invalidez 

percibidas por quienes tengan un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 

100. 

4. En el caso de cobro de prestaciones en forma de capital derivadas de los 

contratos de seguro de vida contemplados en el artículo 23.3 de la Ley del 

Impuesto, cuando los  mismos tengan primas periódicas o extraordinarias, a 

efectos de determinar la parte del rendimiento total obtenido que corresponde a 

cada prima, se multiplicará dicho rendimiento total por el coeficiente de 

ponderación que resulte del siguiente cociente: 

En el numerador, el resultado de multiplicar la prima correspondiente por el 

número de años transcurridos desde que fue satisfecha hasta el cobro de la 

percepción. 
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En el denominador, la suma de los productos resultantes de multiplicar cada 

prima por el número de años transcurridos desde que fue satisfecha hasta el 

cobro de la percepción. 

5. A efectos de lo previsto en el artículo 24.2 de la Ley del Impuesto, la entidad 

aseguradora desglosará la parte de las cantidades satisfechas que corresponda 

a cada una de las primas pagadas. 

TRIBUTACIÓN DE LOS SEGUROS UNIT-LINKED 

Artículo 24.3 Ley 40/1998. Requisitos que deben cumplir los unit-linked  

…/… 

3. Las reducciones previstas en la letra b) del apartado 2 de este artículo no 

resultarán aplicables a los rendimientos derivados de percepciones de contratos 

de seguros de vida, en los que el tomador asuma el riesgo de inversión, salvo 

que en tales contratos concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

A) No se otorgue al tomador la facultad de modificar las inversiones afectas a 

la póliza. 

B) Las provisiones matemáticas se encuentren invertidas en: 

a) Acciones o participaciones de instituciones de inversión colectiva, 

predeterminadas en los contratos, siempre que: 

Se trate de instituciones de inversión colectiva adaptadas a la Ley 

46/1984, de 26 de diciembre, Reguladora de las instituciones de 

inversión colectiva. 

Se trate de instituciones de inversión colectiva amparadas por la 

Directiva 85/611/C.E.E. del Consejo, de 20 de diciembre de 1985. 

b)  Conjuntos de activos reflejados de forma separada en el balance de 

la entidad aseguradora, siempre que se cumplan los siguientes 

requisitos: 
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La determinación de los activos integrantes de cada uno de los 

distintos conjuntos de activos separados deberá corresponder, en 

todo momento, a la entidad aseguradora quien, a estos efectos,  

gozará de plena libertad para elegir los activos con sujeción, 

únicamente, a criterios generales predeterminados relativos al perfil 

de riesgo del conjunto de activos o a otras circunstancias objetivas. 

La inversión de las provisiones deberá efectuarse en los activos 

aptos para la inversión de las provisiones técnicas, recogidos en el 

artículo 50 del Reglamento de ordenación y supervisión de los 

seguros privados, aprobado por Real Decreto 2486 / 1998, de 20 de 

noviembre, con excepción de los bienes inmuebles y derechos reales 

inmobiliarios. 

Las inversiones de cada conjunto de activos deberán cumplir los 

límites de diversificación  y dispersión establecidos, con carácter 

general, para los contratos de seguro por la Ley 30/1995, de 8 de 

noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados, su 

Reglamento, aprobado por el Real Decreto 2486 / 1998, de 20 de 

noviembre, y demás normas que se dicten en desarrollo de aquélla. 

No obstante, se entenderá que cumplen tales requisitos aquellos 

conjuntos de activos que traten de desarrollar una política de 

inversión caracterizada por reproducir un determinado índice bursátil 

o de renta fija representativo de algunos de los mercados 

secundarios oficiales de valores de la Unión Europea. 

El tomador únicamente tendrá la facultad de elegir, entre los 

distintos conjuntos separados de activos, en cuáles debe invertir la 

entidad aseguradora la provisión matemática del seguro, pero en 

ningún caso podrá intervenir en la determinación de los activos 

concretos en los que, dentro de cada conjunto separado, se invierten 

tales provisiones. 



- 19 - 

En estos contratos, el tomador o el asegurado podrán elegir, entre 

un número limitado de instituciones de inversión colectiva o conjuntos 

separados de activos expresamente designados en los contratos, en 

ningún caso superior a 10, sin que puedan producirse 

especificaciones singulares para cada tomador o asegurado. 

Las condiciones a que se refiere este apartado deberán cumplirse 

durante toda la vigencia del contrato. 

Artículo 14.2. h) Ley 40/1998. Imputación temporal.  Reglas especiales 

…/… 

h) Se imputará como rendimiento de capital mobiliario de cada período impositivo la 

diferencia entre el valor liquidativo de los activos afectos a la póliza al final y al 

comienzo del período impositivo en aquellos contratos de seguro de vida en los 

que el tomador asuma el riesgo de la inversión, que no cumplan los requisitos 

previstos en el artículo 24.3 de esta Ley. 

El importe de las rentas imputadas minorará el rendimiento derivado de la 

percepción de cantidades de los contratos. 

…/… 

Disposición Transitoria Segunda Ley 55/1999. Adaptación de los contratos de 

seguro de vida en los que el tomador asuma el riesgo de inversión 

Los contratos de seguro de vida en los que el tomador asuma el riesgo de la inversión, 

concertados con anterioridad a 1 de enero del año 2000, podrán adaptarse, en el plazo 

de dos meses a partir de esta fecha, a lo establecido en el artículo 24.3 de la Ley 

40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 

otras Normas Tributarias. Concluido el citado plazo,  los contratos no adaptados 

tributarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 14.2.h) de dicha Ley. 

SEGUROS QUE GENERAN ALTERACIONES  PATRIMONIALES 

Artículo 35.1. g) y j) Ley 40/1998. Normas específicas de valoración 
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1. Cuando la alteración en el valor del patrimonio proceda: 

…/… 

g) De indemnizaciones o capitales asegurados por pérdidas o siniestros en 

elementos patrimoniales, se computará como ganancia o pérdida 

patrimonial la diferencia entre la cantidad percibida y la parte proporcional 

del valor de adquisición que corresponda al daño.  Cuando la 

indemnización no fuese en metálico, se computará la diferencia entre el 

valor de mercado de los bienes, derechos o servicios recibidos y la parte 

proporcional del valor de adquisición que corresponda al daño.  Sólo se 

computará ganancia patrimonial cuando se derive un aumento en el valor 

del patrimonio del contribuyente. 

…/… 

j) En las transmisiones de elementos patrimoniales a cambio de una renta 

temporal o vitalicia, la ganancia o pérdida patrimonial se determinará por 

diferencia entre el valor actual financiero actuarial de la renta y el valor de 

adquisición de los elementos patrimoniales transmitidos. 

 …/… 

PRIMAS DE SEGURO COMO RENDIMIENTO DEL TRABAJO EN ESPECIE 

Artículo 16.1 Ley 40/1998. Rendimientos íntegros del trabajo 

1. Se considerarán rendimientos íntegros del trabajo todas las contraprestaciones o 

utilidades, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en 

especie, que deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal o de la 

relación laboral o estatutaria y no tengan el carácter de rendimientos de 

actividades económicas. 

…/… 

Artículo 43 Ley 40/1998. Rentas en especie. 
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1. Constituyen rentas en especie la utilización, consumo u obtención, para fines 

particulares, de bienes, derechos o servicios de forma gratuita o por precio 

inferior al normal de mercado, aún cuando no supongan un gasto real para quien 

las conceda. 

Cuando el pagador de las rentas entregue al contribuyente importes en metálico 

para que éste adquiera los bienes, derechos o servicios, la renta tendrá la 

consideración de dineraria. 

2. No tendrán la consideración de rendimientos del trabajo en especie: 

a) La entrega a los trabajadores en activo, de forma gratuita o por precio 

inferior al normal del mercado, de acciones o participaciones de la propia 

empresa o de otras empresas del grupo de sociedades, en la parte que no 

exceda, para el conjunto de las entregadas a cada trabajador, de 500.000 

pesetas anuales o 1.000.000 de pesetas en los últimos cinco años, en las 

condiciones que reglamentariamente se establezcan. 

b) Las cantidades destinadas a la actualización, capacitación o reciclaje del 

personal empleado, cuando vengan exigidos por el desarrollo de sus 

actividades o las características de los puestos de trabajo. 

c) Las entregas a empleados de productos a precios rebajados que se 

realicen en cantinas o comedores de empresa o economatos de carácter 

social. Tendrán la consideración de entrega de productos a precios 

rebajados que se realicen en comedores de empresa las fórmulas 

indirectas de prestación del servicio cuya cuantía no supere la cantidad 

que reglamentariamente se determine. 

d) La utilización de los bienes destinados a los servicios sociales y culturales 

del personal empleado. 

e) Las primas o cuotas satisfechas por la empresa en virtud de contrato de 

seguro de accidente laboral o de responsabilidad civil del trabajador. 
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f) Las primas o cuotas satisfechas a entidades aseguradoras para la 

cobertura de enfermedad del trabajador, en las condiciones y con los 

límites que reglamentariamente se establezcan. 

Artículo 44.1.1º.e) y 44.2  Ley 40/1998. Valoración de las rentas en especie 

1. Con carácter general, las rentas en especie se valorarán por su valor normal en 

el mercado, con las siguientes especialidades: 

1.º Los siguientes rendimientos del trabajo en especie se valorarán de 

acuerdo con las siguientes normas de valoración: 

e) Por su importe, las contribuciones satisfechas por los promotores de 

planes de pensiones, así como las cantidades satisfechas por 

empresarios para hacer frente a los compromisos por pensiones en 

los términos previstos por la disposición adicional primera de la Ley 

8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de 

Pensiones, y su normativa de desarrollo. 

…/… 

2. En los casos de rentas en especie, su valoración se realizará según las normas 

contenidas en esta Ley. A dicho valor se adicionará el ingreso a cuenta, salvo 

que su importe hubiera sido repercutido al perceptor de la renta. 

Artículo 45 Real Decreto 214/1999. Gastos por seguros de enfermedad que no 

constituyen retribución en especie. 

No tendrán la consideración de rendimientos del trabajo en especie, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 43.2.f) de la Ley del Impuesto, las primas o cuotas satisfechas 

por las empresas a entidades aseguradoras para la cobertura de enfermedad, cuando 

se cumplan los siguientes requisitos: 

1. Que la cobertura de enfermedad alcance al propio trabajador, pudiendo además 

alcanzar a su cónyuge, o descendientes. 
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2. Que las primas o cuotas satisfechas no excedan de 60.000 pesetas anuales. 

Cuando el seguro comprenda también al cónyuge o descendientes, el límite será 

de 200.000 pesetas anuales. El exceso sobre dichas cuantías constituirá 

retribución en especie. 

PLANES DE PENSIONES Y MUTUALIDADES DE PREVISIÓN SOCIAL 

Artículo 16.1.e) y 16.2.a) 3ª y 4ª Ley 40/1998. Rendimientos íntegros del trabajo 

1. Se considerarán rendimientos íntegros del trabajo todas las contraprestaciones o 

utilidades, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en 

especie, que deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal o de la 

relación laboral o estatutaria y no tengan el carácter de rendimientos de 

actividades económicas. 

Se incluirán en particular: 

…/… 

e) Las contribuciones o aportaciones satisfechas por los promotores de 

planes de pensiones, así como las cantidades satisfechas por empresarios 

para hacer frente a los compromisos por pensiones en los términos 

previstos por la disposición adicional primera de la Ley 8/1987, de 8 de 

junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y en su 

normativa de desarrollo, cuando las mismas sean imputadas a aquellas 

personas a quienes se vinculen las prestaciones. Esta imputación fiscal 

tendrá carácter obligatorio en los contratos de seguro de vida que, a través 

de la concesión del derecho de rescate o mediante cualquier otra fórmula, 

permitan su disposición anticipada por parte de las personas a quienes se 

vinculen las prestaciones. No se considerará, a estos efectos, que 

permiten la disposición anticipada los seguros que incorporen derecho de 

rescate para los supuestos de enfermedad grave o desempleo de larga 

duración, en los términos que se establezcan reglamentariamente. 

…/… 
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2. En todo caso, tendrán la consideración de rendimientos del trabajo: 

…/… 

3.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de planes de 

pensiones. 

4.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de contratos de 

seguros concertados con mutualidades de previsión social cuyas 

aportaciones hayan podido ser, al menos en parte, gasto deducible 

para la determinación del rendimiento neto de actividades 

económicas u objeto de reducción en la base imponible del impuesto. 

Las prestaciones por jubilación e invalidez derivadas de dichos 

contratos se integrarán en la base imponible en la medida en que la 

cuantía percibida exceda de las aportaciones que no hayan podido 

ser objeto de reducción o minoración en la base imponible del 

impuesto por incumplir los requisitos previstos en el artículo 46.1, 

números 1.º, 2.º y 3.º, de esta Ley. 

…/… 

Artículo 17.2.b) y e) Ley 40/1998. Rendimiento neto del trabajo. 

…/… 

2. Como regla general, los rendimientos íntegros se computarán en su totalidad, 

excepto que les sea de aplicación alguna de las reducciones siguientes: 

…/… 

b) El 40 por 100 de reducción, en el caso de las prestaciones establecidas en 

el  artículo 16.2.a) de esta Ley, excluidas las previstas en el número 5.ª, 

que se aperciban en forma de capital, siempre que hayan transcurrido más 

de dos años desde la primera aportación. El plazo de dos años no 

resultará exigible en el caso de prestaciones por invalidez. 
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…/… 

e) Las reducciones previstas en este apartado no se aplicarán a las 

prestaciones    a  que se refiere el artículo 16.2.a) de esta ley, cuando se 

perciban en forma de renta, ni a las contribuciones empresariales 

imputadas que reduzcan la base imponible, de acuerdo al artículo 46.1 de 

esta Ley. 

…/… 

Artículo 46 Ley 40/1998.  Base liquidable general 

La base liquidable general estará constituida por el resultado de practicar en la parte 

general de la base imponible, exclusivamente, las siguientes reducciones: 

1. En el caso de aportaciones a mutualidades y planes de pensiones: 

1º Las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro concertados 
con mutualidades de previsión social por profesionales no integrados en 
alguno de los regímenes de la Seguridad Social, en la parte que tenga por 
objeto la cobertura de las contingencias previstas en el artículo 8.6 de la 
Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, siempre que no hayan tenido la consideración de gasto 
deducible para hallar los rendimientos netos de actividades económicas, 
en los términos que prevé el segundo párrafo de la regla 1ª del artículo 28 
de la presente Ley. 

2º Las cantidades abonadas en virtud de contrato de seguro concertados con 

mutualidades de previsión social por profesionales o empresarios 

individuales integrados en cualquiera de los regímenes de la Seguridad 

Social, en la parte que tenga por objeto la cobertura de las contingencias 

previstas en el artículo 8.6 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación 

de los Planes y Fondos de Pensiones. 

3º Las cantidades abonadas en virtud de contrato de seguro concertados con 

mutualidades de previsión social por trabajadores por cuenta ajena o 

socios trabajadores, incluidas las contribuciones del promotor que les 

hubiesen sido imputadas en concepto de rendimientos del trabajo, cuando 

se efectúen de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional primera 
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de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de 

Pensiones, con inclusión del desempleo para los citados socios 

trabajadores. 

Los contratos de seguro concertados con mutualidades de previsión 
social a los que se refieren los tres números anteriores deberán reunir, 
además de los señalados con anterioridad, los siguientes requisitos: 

a) Las aportaciones anuales máximas a tales contratos, incluyendo, en 

su caso, las que hubiesen sido imputadas por los promotores, no 

podrán rebasar las cantidades previstas en el artículo 5.3 de la Ley 

8/1984 de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de 

Pensiones. 

b) Los derechos consolidados de los mutualistas sólo podrán hacerse 

efectivos en los supuestos previstos, para los planes de pensiones, 

por el artículo 8.8 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de 

los Planes y Fondos de Pensiones. 

Si se dispusiera, total o parcialmente, de tales derechos consolidados 
en supuestos distintos, el contribuyente deberá reponer las 
reducciones en la base imponible indebidamente practicadas, 
practicando declaraciones-liquidaciones complementarias, con 
inclusión de los intereses de demora.  A su vez, las cantidades 
percibidas por la disposición anticipada de los derechos consolidados 
tributarán como rendimientos del capital mobiliario, salvo que 
provengan de los contratos de seguro a que se refiere el número 3º 
de este apartado, en cuyo caso, tributarán como rendimientos del 
trabajo. 

c) Las prestaciones percibidas tributarán en su integridad, sin que en 

ningún caso puedan minorarse en las cuantías correspondientes a 

los excesos de las contribuciones sobre los límites de reducción en la 

base imponible a los que se refiere este artículo.  No obstante, 

resultará aplicable la regla prevista en la letra c) del artículo 27 de la 

Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de 

Pensiones. 
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4º Las aportaciones realizadas por los partícipes en planes de pensiones, 

incluyendo las contribuciones del promotor que les hubiesen sido 

imputadas en concepto de rendimiento del trabajo. 

5º Los límites de estas reducciones serán los siguientes: 

a) El total de las aportaciones anuales máximas a mutualidades de 
previsión social y a planes de pensiones realizadas por los 
mutualistas o partícipes no podrá exceder de 7.212,15 euros, sin 
incluir las contribuciones empresariales que los promotores de 
mutualidades de previsión social o de planes de pensiones de 
empleo imputen a los mutualistas o partícipes. 

No obstante, en el caso de mutualistas o partícipes mayores de 
cincuenta y dos años, el límite anterior se incrementará en 1.202,02 
euros adicionales por cada año de edad del mutualista o partícipe 
que exceda de cincuenta y dos años, fijándose en 22.838,46 euros 
para mutualistas o partícipes de sesenta y cinco años o más. 

b) El conjunto de las contribuciones empresariales realizadas por los 

promotores de mutualidades de previsión social y de planes de 

pensiones de empleo a favor del contribuyente, e imputadas al 

mismo, tendrá como límite anual máximo las cuantías establecidas 

en letra a) anterior. 

Las aportaciones propias que el empresario individual realice a 
mutualidades previsión social o a planes de pensiones de empleo de 
los que a su vez sea promotor y partícipe o mutualista se entenderán 
incluidas dentro de este mismo límite. 

c) Los límites establecidos en las letras a) y b) anteriores se aplicarán 

de forma independiente e individual a cada mutualista o partícipe 

integrado en la unidad familiar. 

6º Con independencia de las reducciones realizadas de acuerdo con los 

límites anteriores, los contribuyentes cuyo cónyuge no obtenga rentas a 

integrar en la parte general de la base imponible o las obtenga en cuantía 

inferior a 7.212,15 euros anuales, podrán reducir en la base imponible 

general las aportaciones realizadas a planes de pensiones y a 

mutualidades de previsión social de los que sea partícipe o mutualista 

dicho cónyuge, con el límite máximo de 1.803,04 euros anuales. 
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7º La aplicación de las reducciones previstas en los números 5º y 6º 

anteriores, no podrá dar lugar a una base liquidable general negativa. 

2. Las pensiones compensatorias a favor del cónyuge y las anualidades por 

alimentos, con excepción de las fijadas a favor de los hijos del contribuyente, 

satisfechas ambas por decisión judicial. 

Disposición adicional decimosexta Ley 40/1998. Mutualidades de trabajadores 

por cuenta ajena. 

Podrán reducir la parte general de la base imponible, en los términos previstos en el 

artículo 46 de esta Ley, las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro, 

concertados por mutualidades de previsión social por trabajadores por cuenta ajena 

como sistema complementario de pensiones cuando previamente, durante al menos 

un año en los términos que se fijen reglamentariamente, estos mismos mutualistas 

hayan realizado aportaciones a estas mismas mutualidades, de acuerdo a lo previsto 

en la disposición transitoria quinta y la disposición adicional decimoquinta de la Ley 

30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados, y 

siempre y cuando exista un acuerdo de los órganos correspondientes de la mutualidad 

que sólo permita cobrar las prestaciones cuando concurran las mismas contingencias 

previstas en el artículo 8.6 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de Planes y 

Fondos de Pensiones. 

Artículo 11.1 Real Decreto 214/1999. Reducciones aplicables a determinados 

rendimientos del trabajo. 

1. Las reducciones previstas en el artículo 17.2, letras b), c) y d) de la Ley del 

Impuesto, resultarán aplicables a las prestaciones en forma de capital 

consistentes en una percepción de pago único. 

En el caso de prestaciones mixtas, que combinen rentas de cualquier tipo con un 

único cobro en forma de capital las reducciones referidas sólo resultarán 

aplicables al cobro efectuado en forma de capital. En particular, cuando una vez 

comenzado el cobro de las prestaciones en forma de renta se recupere la renta 

anticipadamente, el rendimiento obtenido será objeto de reducción por aplicación 
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de los porcentajes que correspondan en función de la antigüedad que tuviera 

cada prima en el momento de la constitución de la renta. 

…/… 

Artículo 49 Real Decreto 214/1999. Plazo de presentación de las declaraciones 

complementarias en la disposición de derechos consolidados de mutualidades 

de previsión social. 

A efectos de lo previsto en el artículo 46.1.b) de la Ley del Impuesto, las 

declaraciones-liquidaciones complementarias para reponer las reducciones en la base 

imponible indebidamente practicadas por la disposición anticipada de los derechos 

consolidados en mutualidades de previsión social se presentarán en el plazo que 

medie entre la fecha de dicha disposición anticipada y la finalización del plazo 

reglamentario de declaración correspondiente al período impositivo en el que se 

realice la disposición anticipada. 

Artículo 50 Real Decreto 214/1999. Excesos de aportaciones a planes de 

pensiones y mutualidades de previsión social no reducibles en el ejercicio. 

Los partícipes en planes de pensiones podrán solicitar que las cantidades aportadas, 

con inclusión de las contribuciones del promotor que les hubiesen sido imputadas, que 

por exceder de los límites cuantitativos establecidos en el artículo 46.1 de la Ley del 

Impuesto, no hayan podido ser objeto de reducción en la base imponible, lo sean en 

los cinco ejercicios siguientes. 

La solicitud deberá realizarse en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas correspondiente al ejercicio en que las aportaciones realizadas 

hayan excedido de los límites antes mencionados. 

El exceso que, de acuerdo con lo señalado, no haya podido ser objeto de reducción, 

se imputará al primer ejercicio, dentro de los cinco ejercicios siguientes, en que las 

aportaciones efectuadas no alcancen los límites cuantitativos establecidos en el 

artículo 46.1 de la Ley del Impuesto. 
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Cuando concurran aportaciones realizadas en el ejercicio con aportaciones de 

ejercicios anteriores que no hayan podido ser objeto de reducción por exceder de los 

limites establecidos, se entenderán reducidas, en primer lugar, las aportaciones 

correspondientes a años anteriores. 

PLANES DE PENSIONES Y MUTUALIDADES DE PREVISIÓN SOCIAL 

CONSTITUIDOS A FAVOR DE PERSONAS CON MINUSVALÍA 

Disposición adicional decimoséptima Ley 40/1998.  Planes de pensiones y 
Mutualidades de Previsión social constituidos a favor de personas con minusvalía. 

A partir de 1 de enero de 1999, podrán realizarse aportaciones a planes de pensiones 

a favor de personas con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100.  A los 

mismos les resultará aplicable el régimen financiero y fiscal de los planes de 

pensiones con las siguientes especialidades: 

1. Podrán efectuar aportaciones al plan de pensiones tanto el propio minusválido 

partícipe como las personas que tengan con el mismo una relación de 

parentesco en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, así como 

el cónyuge o aquellos que les tuviesen a su cargo en régimen de tutela o 

acogimiento.  En estos últimos supuestos, las personas con minusvalía habrán 

de ser designadas beneficiaras de manera única e irrevocable para cualquier 

contingencia.  No obstante, la contingencia de muerte del minusválido podrá 

generar derecho a prestaciones de viudedad, orfandad o a favor de quienes 

hayan realizado aportaciones al plan de pensiones del minusválido en 

proporción a la aportación de éstos. 

Dichas aportaciones no estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones. 

2. Como límite máximo de las aportaciones, a efectos de lo previsto en el artículo 

5.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y fondos de 

Pensiones, se aplicarán las siguientes cuantías: 

a) Las aportaciones anuales máximas realizadas por las personas 

minusválidas partícipes, no podrán rebasar la cantidad de 22.838,46 euros. 
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b) Las aportaciones anuales máximas realizadas por cada partícipe a favor 

de personas con minusvalía ligadas por relación de parentesco no podrán 

rebasar la cantidad de 7.212,5 euros.  Ello sin perjuicio de las aportaciones 

que pueda realizar a su propio plan de pensiones, de acue4rdo con el 

límite previsto ene l artículo 5.3 de la Ley 8/1987, de Regulación de los 

Planes y Fondos de Pensiones. 

c) Las aportaciones anuales máximas a planes de pensiones realizadas a 

favor de una persona con minusvalía, incluyendo sus propias aportaciones, 

no podrán rebasar la cantidad de 22.838,46 euros. 

La inobservancia de estos límites de aportación será objeto de la sanción prevista 
en el artículo 36.4 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de Planes y Fondos 
de Pensiones.  A estos efectos, cuando concurran varias aportaciones a favor del 
minusválido, se entenderá que el límite de 22.838,46 euros se cubre, primero, con las 
aportaciones del propio minusválido y cuando éstas no superen dicho límite, con las 
restantes aportaciones, en proporción a su cuantía. 

La aceptación de aportaciones a un plan de pensiones, a nombre de un mismo 

beneficiario minusválido, por encima del límite de 22.838,46 euros anuales, 

tendrá la consideración de infracción muy grave, en los términos previstos en el 

artículo 35.3.n) de la Ley 8/1987, de Regulación de los Planes y Fondos de 

Pensiones. 

3. Las prestaciones del plan de pensiones deberán ser en forma de renta, salvo 

que, por circunstancias excepcionales, y en los términos y condiciones que 

reglamentariamente se establezcan, puedan percibirse en forma de capital. 

4. Reglamentariamente podrán establecerse especificaciones en relación con las 

contingencias por las que pueden satisfacerse las prestaciones, a las que se 

refiere el artículo 8.6 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los 

Planes y Fondos de Pensiones. 

5. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en los que podrán hacerse 

efectivos los derechos consolidados en el plan de pensiones por parte de las 

personas con minusvalía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.8 de la Ley 

8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones. 
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6. Las aportaciones realizadas a planes de pensiones, de acuerdo con lo previsto 

en la presente disposición, podrán ser objeto de reducción en la parte general de 

la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas con los 

siguientes límites máximos: 

a) Las aportaciones anuales realizadas por cada partícipe a favor de 

personas con minusvalía con las que exista relación de parentesco, con el 

límite de 7.212,5 euros anuales.  Ello sin perjuicio de las aportaciones que 

puedan realizar a sus propios planes de pensiones, de acuerdo con los 

límites establecidos en el artículo 46 de esta Ley. 

b) Las aportaciones anuales realizadas por las personas minusválidas 

partícipes, con el límite 22.838, 46 euros anuales. 

El conjunto de las reducciones practicadas por todas las personas que realicen 

aportaciones a favor de un mismo minusválido, incluidas las del propio 

minusválido, no podrá exceder de 22.838,46 euros anuales.  A estos efectos, 

cuando concurran varias aportaciones a favor del minusválido, habrán de ser 

objeto de reducción, en primer lugar, las aportaciones realizadas por el propio 

minusválido y sólo si las mismas no alcanzaran el límite de 22.838,46 euros 

señalado, podrán ser objeto de reducción las aportaciones realizadas por otras 

personas a su favor en la base imponible de éstas, de forma proporcional, sin 

que en ningún caso el conjunto de las reducciones practicadas por todas las 

personas que realizan aportaciones a favor de un mismo minusválido pueda 

exceder de 22.838,46 euros. 

7. Los rendimientos del trabajo derivados de las prestaciones obtenidas en forma 

de renta por las personas con minusvalía, correspondientes a las aportaciones a 

las que se refiere la presente disposición, gozarán de una reducción ele 

Impuesto sobre la renta de las Personas Físicas hasta un importe máximo de 

dos veces el salario mínimo interprofesional. 

Tratándose de prestaciones recibidas en forma de capital por las personas con 
minusvalía, correspondientes a las aportaciones a las que se refiere la presente 
disposición, la reducción prevista en el artículo 17.2.b) de esta Ley será del 50 por 
100, siempre que hayan transcurrido más de dos años desde la primera aportación. 
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8. El régimen regulado en esta disposición adicional será de aplicación a las 

aportaciones a Mutualidades de Previsión Social realizadas a partir de 1 de 

enero de 1999 y prestaciones de las mismas a favor de minusválidos que 

cumplan los requisitos previstos en los anteriores apartados.  En tal caso, los 

límites establecidos por esta disposición serán conjuntos para las aportaciones 

de Planes de Pensiones y a Mutualidades de Previsión Social. 

La disposición de derechos consolidados en supuestos distintos de los previstos 
en esta disposición adicional tendrá las consecuencias previstas en el artículo 
46.1.3.º,b), segundo párrafo, de esta Ley. 
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RÉGIMEN TRANSITORIO: REGLAS ESPECIALES PARA SEGUROS 

CONTRATADOS ANTES 1999 

Disposición transitoria sexta Ley 40/1998. Régimen transitorio de los contratos 

de seguro de vida generadores de incrementos o disminuciones de patrimonio 

con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley. 

Cuando se perciba un capital diferido, a la parte de prestación correspondiente a 

primas satisfechas con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, le resultará aplicable 

los porcentajes de reducción establecidos en la disposición transitoria octava de la Ley 

18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, una vez 

calculado el rendimiento de acuerdo con lo establecido en los artículos 23 y 24, 

excluido lo previsto en el último párrafo de la letra b) del apartado 2 de esta Ley. 

Disposición transitoria séptima Ley 40/1998. Régimen fiscal de determinados 

contratos de seguros nuevos. 

La reducción del 75 por 100 prevista en el último párrafo de los artículos 17.2, c) y d), y 

24.2, b) y c), de esta Ley sólo será de aplicación a los contratos de seguros 

concertados desde el 31 de diciembre de 1994. 

Disposición transitoria undécima Ley 40/1998. Régimen transitorio aplicable a 

las rentas vitalicias y temporales. 

1. Para determinar la parte de las rentas vitalicias y temporales, inmediatas o 

diferidas, que se considera rendimiento del capital mobiliario, resultarán 

aplicables exclusivamente los porcentajes establecidos por el artículo 23.3, letras 

b) y c), de esta Ley a las prestaciones en forma de renta que se perciban a partir 

de la entrada en vigor de la presente Ley, cuando ya se hubiera producido, con 

anterioridad a dicha entrada en vigor, la constitución de las rentas. 

Dichos porcentajes resultarán aplicables en función de la edad que tuviera el 

perceptor en el momento de la constitución de la renta en el caso de rentas 

vitalicias o en función de la total duración de la renta si se trata de rentas 

temporales. 
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2. Si se acudiera al rescate de rentas vitalicias o temporales cuya constitución se          

hubiera producido con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, para 

el cálculo del rendimiento del capital mobiliario producido con motivo del rescate 

se restará la rentabilidad obtenida hasta la fecha de constitución de la renta. 

RETENCIONES 

Artículo 78.3 Real Decreto 214/1999. Base para calcular el tipo de retención en 

rendimientos del trabajo. 

…/… 

3. La cuantía total de las retribuciones de trabajo, dinerarias y en especie, 

calculadas de acuerdo al apartado anterior, se minorará en los importes 

siguientes: 

a) En las reducciones previstas en el artículo 17.2 de la Ley del Impuesto en 

función del plazo de generación de los rendimientos. 

b) En las cotizaciones a la Seguridad Social, a las mutualidades generales 

obligatorias de funcionarios, detracciones por derechos pasivos y 

cotizaciones a colegios de huérfanos o entidades similares, a las que se 

refieren las letras a), b) y c) del artículo 17.3 de la Ley del Impuesto. 

c) En las reducciones sobre el rendimiento neto a las que se refiere el artículo 

18 de la Ley del Impuesto. Para el cómputo de dichas reducciones el 

pagador deberá tener en cuenta, exclusivamente, la cuantía del 

rendimiento neto del trabajo resultante de las minoraciones previstas en las 

dos letras anteriores. 

d) En el importe del mínimo personal y del mínimo familiar por descendientes, 

incluido el caso de los discapacitados, a los que se refiere el artículo 40 de 

la Ley del Impuesto, en los términos y condiciones previstos en el mismo, 

sin que sea de aplicación ninguno de los mínimos personales 

incrementados a los que se refiere el artículo 70.2 de la Ley del Impuesto. 

A estos efectos, la edad del perceptor y de los descendientes que den 
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derecho a minoración se entenderá referida a la fecha de devengo del 

Impuesto, teniendo en cuenta, además, las siguientes especialidades: 

1º      El retenedor no deberá tener en cuenta la circunstancia contemplada 

en el número 2º del apartado 3 del artículo 40 de la Ley del Impuesto. 

2º Los descendientes se computarán en todo caso por mitad. 

e) En el importe que proceda, según las siguientes circunstancias: 

Cuando se trate de contribuyentes que perciban pensiones y haberes 

pasivos del régimen de Seguridad Social y de Clases Pasivas o que 

tengan más de dos descendientes que den derecho a la aplicación del 

mínimo familiar previsto en el artículo 40.3 de la Ley del Impuesto, 100.000 

pesetas. 

Cuando sean prestaciones o subsidios por desempleo, 200.000 pesetas. 

Estas reducciones son compatibles entre sí. 

f) Cuando el perceptor de rendimientos del trabajo estuviese obligado a 

satisfacer por resolución judicial una pensión compensatoria a su cónyuge, 

el importe de ésta podrá disminuir la cuantía resultante de lo dispuesto en 

las letras anteriores. A tal fin, el contribuyente deberá poner en 

conocimiento de su pagador, en la forma prevista en el artículo 82 de este 

Reglamento, dichas circunstancias, acompañando testimonio literal de la 

resolución judicial determinante de la pensión. 

Artículo 83.1 Real Decreto 214/1999. Importe de las retenciones sobre 

rendimientos del capital mobiliario. 

1. La retención a practicar sobre los rendimientos de capital mobiliario será el 

resultado de aplicar a la base de retención el porcentaje del 18 por 100. 

…/… 
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Artículo 86.4 y 5 Real Decreto 214/1999. Base de retención sobre los 

rendimientos de capital mobiliario. 

…/… 

4. Si a los rendimientos anteriores les fuesen de aplicación las reducciones a que 

se refiere el artículo 24.2 de la Ley del impuesto, la base de retención se 

calculará aplicando sobre la cuantía íntegra de tales rendimientos las 

reducciones que resulten aplicables. 

5. En las percepciones derivadas de contratos de seguro y en las rentas vitalicias y 

otras temporales que tengan por causa la imposición de capitales, la base de 

retención será la cuantía a integrar en la base imponible calculada de acuerdo 

con la Ley del Impuesto. 

Artículo 95.2 Real Decreto 214/1999.  Ingresos a cuenta sobre retribuciones en 

especie del trabajo. 

…/… 

2. No existirá obligación de efectuar ingresos a cuenta respecto a las 

contribuciones satisfechas por los promotores de planes de pensiones y de 

mutualidades de previsión social que reduzcan la base imponible. 

Artículo 82.9 Ley 40/1998.  Obligación de practicar pagos a cuenta. 

…/… 

9. Cuando en virtud de resolución judicial o administrativa se deba satisfacer una 

renta sujeta a retención o ingreso a cuenta de este impuesto, el pagador deberá 

practicar la misma sobre la cantidad íntegra que venga obligado a satisfacer y 

deberá ingresar su importe en el Tesoro, de acuerdo con lo previsto en este 

artículo. 

Artículo 38. Tres Ley 6/2000.  Pagos a cuenta en las cantidades satisfechas en 

virtud de resolución judicial o administrativa 
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…/… 

Tres.  Si durante el año 2000 se hubiera satisfecho, en virtud de resolución judicial o 

administrativa, una renta sujeta a retención o ingreso a cuenta del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre Sociedades, y, de acuerdo con 

dicha resolución, el pagador hubiera sido obligado a abonar su importe íntegro al 

órgano administrativo o judicial competente aun habiéndose practicado e ingresado la 

correspondiente retención o ingreso a cuenta, el retenedor podrá solicitar a la 

Administración tributaria la devolución de la cantidad ingresada por este concepto.  En 

este supuesto, el perceptor de la renta computará el ingreso por el importe íntegro 

percibido y no podrá deducir las retenciones e ingresos a cuenta a que se refiere este 

apartado. 

 


